
 

 

 

 

 

Convocatoria para publicación de artículos breves a ponentes de  

las III Jornadas de Difusión y Promoción de la Investigación  

de la Universidad Provincial de Córdoba (UPC) y  

las I Jornadas de Investigación de la Red de Universidades Provinciales (RUP) 

 

Esta convocatoria tiene como destinatarios/as exclusivos/as a los/as ponentes en 

las jornadas UPC/RUP. Con los artículos breves que sean aprobados según los procesos 

de control de estilo y de evaluación conceptual que se detallan más abajo, se publicará un 

libro digital con ISBN.  

 

Sobre el envío 

 

● Los artículos breves deberán ser enviados a través del correo electrónico del 

Comité Científico de las Jornadas: ccji@upc.edu.ar   

 

● Sólo uno de los/las autores/as deberá realizar el envío; se recomienda que lo 

haga el primer autor por orden de aparición, siguiendo el Acta de Resúmenes1. 

 

● En el asunto del mensaje deberá consignarse: ARTÍCULO BREVE - 

APELLIDO, Nombre (APELLIDO, Nombre - APELLIDO, Nombre, así en 

el caso de un artículo breve con más de un/a autor/a). Por ejemplo: 

ARTÍCULO BREVE - PÉREZ, Daniel - GARCÍA, Cecilia 

 

 
1 El Acta de Resúmenes puede descargarse desde este hipervínculo: https://upc.edu.ar/wp-

content/uploads/2015/09/Publicacio%CC%81n-III-Jornadas-de-difusio%CC%81n-I-Jornadas-de-

investigacio%CC%81n-2021-ISBN-1.pdf 

https://upc.edu.ar/wp-content/uploads/2015/09/Publicacio%CC%81n-III-Jornadas-de-difusio%CC%81n-I-Jornadas-de-investigacio%CC%81n-2021-ISBN-1.pdf
https://upc.edu.ar/wp-content/uploads/2015/09/Publicacio%CC%81n-III-Jornadas-de-difusio%CC%81n-I-Jornadas-de-investigacio%CC%81n-2021-ISBN-1.pdf
https://upc.edu.ar/wp-content/uploads/2015/09/Publicacio%CC%81n-III-Jornadas-de-difusio%CC%81n-I-Jornadas-de-investigacio%CC%81n-2021-ISBN-1.pdf


 

 

 

 

 

● Se ruega no agregar texto en el cuerpo del mensaje y únicamente adjuntar el 

artículo breve en .doc, nominado como se indica anteriormente; confiamos en 

que esto facilitará el procesamiento de la información. 

 

Sobre la evaluación  

 

Los artículos breves serán sometidos a un proceso de control de estilo que 

garantice su calidad científico-académica y asegure la incorporación de los rasgos propios 

de la tipología “trabajos en eventos científico-tecnológicos”, para la posterior publicación 

de un libro en soporte digital con ISBN. 

Una vez revisados los aspectos estilísticos y la adecuación a normas APA 7ma 

edición, los artículos breves serán evaluados conceptualmente por un grupo de 

evaluadores/as especializados/as en los diferentes temas.  

Se solicita enfáticamente que el título, las palabras clave, el nombre y el orden de 

los/as autores/as se mantengan igual que en el Acta de Resúmenes. 

 

Sobre el estilo y las normas 

 

● Los artículos breves tendrán una extensión mínima de 6 páginas y una 

extensión máxima de 8 páginas, incluyendo las notas al pie y las referencias 

bibliográficas. 

 

● Los márgenes deberán ser de 2,5 cm. (arriba, abajo, derecha e izquierda). 

 

● El tipo de letra será Times New Roman de 12 puntos en el cuerpo del texto. 

 

● El título del artículo breve deberá consignarse como figura en el Acta de 

Resúmenes, con mayúscula inicial y en nombres propios, únicamente, y sin 



 

 

 

 

 

punto final, centrado y en negrita, en español y en inglés, con tamaño de 

fuente 12 e interlineado 1,5. 

 

● A un espacio y alineados a la derecha, se colocarán los nombres de los 

autores, con pertenencias institucionales y correos electrónicos de contacto, 

como figura en el Acta de Resúmenes, con tamaño de fuente 12 e interlineado 

1,5. 

 

● A un espacio, se incorporarán los resúmenes en español y en inglés, con los 

encabezados RESUMEN y ABSTRACT respectivamente, sin sangría y 

justificados, con tamaño de fuente 10 e interlineado simple. Los resúmenes 

deberán tener una extensión máxima de 200 palabras. 

 

● A un espacio de cada resumen, se agregarán hasta cinco palabras clave, tanto 

en español como en inglés, con los encabezados PALABRAS CLAVE y KEY 

WORDS, sin sangría y justificadas, con tamaño de fuente 10 e interlineado 

simple. Las palabras clave se separarán mediante comas y se colocará punto 

al final. 

 

● El desarrollo del artículo breve incluirá subtítulos en negrita, sin sangría y sin 

punto final, con tamaño de fuente 12. 

 

● El desarrollo de los párrafos tendrá sangría de 1.25 cm. 

 

● Las notas al pie se desarrollarán sin sangría y justificadas, con tamaño de 

fuente 10 e interlineado simple. 

 



 

 

 

 

 

● En caso de incorporarse imágenes, cuadros, gráficos o mapas, éstos deberán 

aparecer centrados, e incluirán en el extremo inferior izquierdo el número de 

figura para referencia, y en el derecho, la fuente. 

 

● Las citas y las referencias textuales y bibliográficas deberán ajustarse a las 

normas APA 7ma edición. 

 

● Si los autores adhieren al uso del lenguaje inclusivo, podrán expresarlo en las 

variantes de su elección, sosteniendo la aplicación de ese criterio en todo el 

texto. 

 

● Se solicita enfáticamente que los/as autores/as desarrollen el artículo breve 

dentro de la plantilla facilitada por el Comité Científico. 

 

Sobre el Comité Científico 

 

Durante los procesos de control de estilo y de evaluación conceptual, el Comité 

Científico de las Jornadas se reserva los siguientes derechos: 

 

● Introducir los cambios y las modificaciones que sean precisos y que surjan 

del proceso de control de estilo. 

 

● Sugerir y esperar que se adopten las indicaciones o las correcciones que 

realicen los/as evaluadores/as. 

 

● Decidir no publicar envíos que no se adecuen a las pautas estilísticas y de 

normalización establecidas en esta hoja, o que no se ajusten a las demandas 

del proceso de evaluación conceptual. 



 

 

 

 

 

 

● Establecer el orden en que se publicarán los artículos breves que resulten 

aceptados luego de los procesos de control de estilo y de evaluación 

conceptual. 

 

Los/las autores/as que sean elegibles para publicar sus artículos breves en el Acta 

de Ponencias aceptan los siguientes términos: 

 

● Los/as autores conservan sus derechos de autor/a, y garantizan el derecho de 

primera publicación de sus artículos breves en el Acta de Ponencias, la cual 

está simultáneamente sujeta a la Licencia de Creative Commons. 

 

● La cesión de derechos no exclusivos no quita a los/as autores/as el derecho 

de publicar posteriormente en otras fuentes, siempre que se mencione la 

presente Acta de Ponencias. 

 

● Asimismo, la cesión de derechos no exclusivos implica la autorización de 

los/as autores/as a que sus artículos breves se alojen en repositorios 

institucionales, tales como el espacio destinado a Actas en la Editorial de la 

Universidad Provincial de Córdoba.  

 

Fechas importantes 

 

● La fecha límite para el envío de los artículos breves es el viernes 1 de octubre 

de 2021. 

 

● La fecha de publicación está prevista para julio de 2022. 


